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NOTICIAS NACIONALES.
Bilicante 3 í¿e /M/íp.

Copia del oficio del coronel D. Francisco Samper, dirigidp
al patriota D. Antonio .Garcia , cpmandan.te de la coluna yq-
lante constitucional de la marina , y su contestación.

«Observándose ia tranquilidad pi'iblica algun tanto alterar
.da por el armamento que se dice està Vd. haciendo, le pre-?
Vengo que inmediatamente haga venir # e$ta vijl a todos los
hombres armados que tenga para depositar aquí sus armas j
vestuarios y municiones, evitándose de este njodo el que yo
-yaya con fuerza armada a egecutarlo , por cuja operaciofi pue-
den resultar incidentes desgraciados contra la gente de Yd. y
'de que solo Vd* será responsable : coq e| dador espero con-
iestacioñ. — Dios guarde à Yd. niuchos años. Alcoy 27 de ju-
ïiio de i8z3.— El coronel D. Franpisco Samper. — Sr. Doa
Antonio García. —- Kéileu. =~ Nota, (¿a presentación de su gea-
-te. ea el todo Ó' la parte qqe pueda reunir detòí yeriöcai ê
K2»ñ;i ; ia' 28 idfi l coprieúte antes de las Ç de su tarde.

.-. Contesta don: ColurQna volante de la marina.—-Yo no debo,
- puetìo,1 IH quiet p entregar las armas qua la pación ha puesr

io ü mi cargo y he depositado en poder de hombres libres.
.Wo soy ptírjurq : y ,ep esta iptel;gen<îia si Yd. qi^iere yepip por
eU<ts,se le entregarán corno acostumbran y deben hacerlo los
verdaderos hijos 4e )a putria.-~ Atendiendo à (a autorizuçioa
q.ue- teog-J del tygítlmo gobierna español, prevengo a Vd.
que .eo &\ Deciso término de ?4 horas presente à mi dispor
ficion todas ias armas, municiones y vestuarios con la gente
ique >tiene i» su corgo. — Sjn embargo da que Vd. man.dp pren*
«1er y encarcelar à un ciudadano de este veciudarjo, sin mas
motivo seg«ram<;nte que;el b>>ber çido voluntario, pudiepdo
yo ahora,hacer lo mismQ coa; los. dos propios que Y., me
inanda^dejo de verificarlo para que el público conozca la di-
feren<áa.'dÍ5'nuestros sentimieotos. — PÍOS guarde à V. muchos.
años. — Relleu 28 ' dò Junio de iSüS». — ful Goniandanlte de 1$
coluoa constitueional.'·̂ Autopio García."

Palwóías co'nprometipWt íjs«r ßabets abandonad.') vuestros
hogares por DO sucumbir à la tira pía, venida pii campamep-
io;allí enconíraréís ocasiones para vengar lo sagrado de núes,-
tra libertad i independencia tan inj.ustatnen.te holladas: .allí
podréiá-daV pruebas de. yuestras virtudes cíyicas y de vues-
tro valor: seguros que no jiaîîaréjs ea mi a;no un amigô

n compañero y pn conciudadano que no quiere otra alter-
nativa q.u3 la libertad ó muerte, yiya la JVacion—Viya la
^Constitución —-Antonio García,

"
CORTES.

fRÇSIDENCU PEÍ« SEÑOR JÇJÎER,

Sefion del dia 4*
cr. iSe leyó y qujadp aprobada ej apt« de la ^terjor, mâ

dáudose agregar á ella el voto particular del señor BuefySp̂
bre la aprobación del dictamen de la comisio« de ^ciepda eî
la parte relativa á la dotación del clero,

A la comisión primera de Hacienda se mandó pasar uq
oficio del señor secretario de este ramo , acompañando vario*
documentô pedidos por las Cortes sobre la e^accioq de U
contribución de patentes.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del señor sê
cretario de la Gobernación de la Península, manifestando ha-v
berse servido S. M. dar el mando político de la prpyincia de;
Alicante al comandante militar conde1 de Valdecañas,

Se mandaron repartir entri? IQS señores diputados los eiejn*
piare? de la memoria leida por el señor secretario de la Go-?
Jbernacion de Ul t ramar remitidos por e í mismo,

A la comisión de Hacienda se mandó pasar un oficio de|
señor secretai io del mismo ramo para que las Coptes resue-̂
yan aperça del sueldo que deberán gozar los secretarios de|:
Despacho ecsonerados de eçte eocargo, y que auíerjoriï ienLc »Q
gozaban ninguno.

La comisión de Hacienda, informando sobre las solicitu-
des de doña Maria Abad Labrador y doña Josefa Sánchez, viu-
da de un dependiente del resguardo de Sev i l la, solicitando!̂
priflnera el perdón de ías cantidades que su difunto maridó que:-
ido debiendo á b nación ; y la segunda se le perdonen t ;>m-
fcieu 9 mil rs. que su difuntp marido debía al monte pió; 9-
pjnaba debían desestimarse estas solicitudes. Aprobado.

La misma comUion opinaba se accediese à la §oli.ci|ud tic.
doña Josefa Pérez sobre concesión de la viudedad que la cor*
respondía p®r mpcrte de su ipurido. Aprobado,

La cpflnision de (Gasos de responsabilidad , e» yista.^el vp*
luminoso .espediente promovido por .don Manuel Echcyarfí̂
¡contra don Manuel Serrano yj^az , .-Juez de primer» instan-;
,cia de Puerto Real , .opinaba no se estaba e.o el ca&o de ecsi-;
girse la responsabilidad al citado Sesrano, y si á d.on Manuel,
Çalyache , ,]uez de San Fernando, Habiéadose pedido la lectü«j
sr.a de la fecha de este dictamen, y visto que era d,e junÍQ ap~
terior̂  se acordé qwe pasas« de nuevo el espediente è Jaco«

pnision actual de Casos cíe responsabilidad,
Se aprobaron ios dos artículos 3. ° y .4' ° i q«e vólvierpo

ä la comisión .de ïostruccion páhlica, sobre el dictarneu delij-
comisión que se discutió en ï3 del anteriop sobre enseñanzít.

pública en la Hayaua.
La misma comisión t en yista de la proposición del señof

Ramirez Arellano sobre establecimÍeMo eu Górdòb« de .una uni-
versidad de fiegunda enseñanza, sin perjuicio de continuar ci
iColdgio nacional corno ha'sta aqpi ? .mediante à que hay «I locai
suficiente, y que ea la provincia no faltan medios jde verìt
^car su insitalacion, opinaba que pasase esta proposición ,á 1$

ïion Ancrai de ¿stadio« par« <jue ißforme y io remita ¿
/ .- .
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las C¿ctes. Aprobado.
Se leyó una esposicion del temente coronel, comandan-

te y trapa del regimiento fij o de Ceuta, solicitando se les in <
corpore en uno de los ejéccitos de operaciones de la Penínsu-
la. Las Cortes lo oyeron con agrado , y mandaron pasase al

Gobierno.
Al mismo se mandó pasar el proyecto presentado por el

ciudadano D. Manuel Canopo sobre formación de un batallón
con el nombre de beneficencia mili tar.

La comisión de Legislación , en vista de una consulta del
señor secretario de Gracia y Justicia sobre quien deberá en-
tender en las causas que sigan los jueces de primera instan-
cia cuando estos estén imposibilitados de hacerlo, y asimismo
lo estén los alcaldes y demás individuos de ayuntamiento, de
que trata un decreto de las Cortes, opinaba que cuando fal-
te un juez de primera instancia y los demás individuos del a-
yuntamiento actual, entendiesen en dichos asuntos los indivi-
duos de los ayuntamientos de los años anteriores.

Después de alguna discusión quedó aprobado.
La espresada comisión <!e Legislación, eo vista de la adi-

ción del señor Romero al dictamen de la misma sobre que to-
do profesor pueda egercer su profesión en cualquier punto
de la Península , sin mas requisito que presentar su titulo à ia
autoridad local, opinaba debia aprobarse. Aprobado.

L? misma comisión , en vista de la consulta del Gobier«
no sobre si pertenece à los jueces de primera instancia enten-
der cu la formación de causa coptra los tribunales de consu-
lados , opinaba que debia declararse por punto general que
cuando' s« tn»nde ecsigir  I« responsabilidad de algún tribu-
nal de1 Consulado sean juzgados sus ind iv iduos por la audien-
eia del territorio, Aprobado.

La misma comisión , en rista da la esposicion de don
Miguel Romero Samaniego, escribano público úuico de Alca-
lá del Rio, haciendo presente llevar 3o años de estar desem-
peñando dicha escribanía, >y pidiendo que en virtud d« ha-
liarse sumamente achacoso por sa avanzada edad se sirviesen
las Cortes dispensar a su hijo, D. Salvador los. 14 meses que
le faltan para los a5 años, à fin de que ecsatuinandose pue-
da desempeñar dicha escribanía, opinaba .que las Cortes po-
dian servirse concederle la gracia que solicita este interesado,
abonando los derechos establecidos, y gin que por esto se
entiend» dispensado de lo establecido ò que se establera por
las Cortes sobre la reducción del núrriaro de escríbanos. A-
Jirobado.

También opinaba la misma comisión debía concederse h
rlispcn de edad que solicitaba D. Mariano Tilmrcio de Cas-
tro, miliciano voluntario de esta ciudad. Aprobado.

El Sr. Isturiz leyó el dictamen de la comisión de Ha-
cienda sobre el presupuesto de Estado. Se mandó imprimir.

La comisión de Visita del Crédito público, en vista de,
laá observaciones hechas en la discusjon á que dio margen
el dictamen de la misma sobre el modo de llevar â efecto
el decreto de las Cortes, por el cual se mandaba agregara!
Crédito pábiico los bienes cíe las cofradías y hermandades,
opinaba que las Cortes podian servirse resolver que para la
asignación, ocupación y venta de las alhajas de las cofradías
los comisionados del Crédito público «e pusiesen de acuer-
to Con los gefes político«* de las provincias respectivas como
encargados de la tranquilidad pública. Aprobado,

A la cemisíoo de Visita del Crédito publico se mandó
pasar una instancia de Doña Francisca Ramona Ortiz, como
curadora .de m hijo, sobré el pago de «na pensión que dis-
frutav este.

. Continuó la discusión <Íel dictamen de la colisión pri«
»era de Hacienda sobre oiejoras en las Denlas del JEstado.

Rezagos de rentas diciniales.
Las Cortes han calculado qu$ se podrían cobrar de es-

te ramo 10.000,000«., y para lograrlo autorizaron al Gobier-
no para que transigiera con los deudores. Asi se hizo, y el
resultado ha sido haberte cobrado fea log i«i« Ultimos meses
6,8o5,3a8.

I>] ,La comisión es de parecer qvte se debe ¿encargar al Go-
bierno que continué la operación con la mayor actividad pò*
sible hasta lograr el total cobro,

Quedó aprobado.
Habiéndose anunciado que se procedia k la discusión dat

proyecto sobre correos y portazgos, los Sres. Gómez Becer-
ra y Oliver hicieron la siguiente proposición , que quedó a«
probada: »Pedímos que para la discusión sobre el ramo t!c
correos se cite à los Sres. secretarios del Despacho de la.
Gobernación de la Península y de Hacienda."

Continuó la discusión sobre una adición del Sr. Pedral-;
vez à uno de los artículos del reglamento de medicina mi-
l i tar.

La comisión varió su dictamen, y opinaba debia aña-
dirse al artículo las siguientes palabras: »siempre que el con-
sultor de medicina avisase al de cirugía con arreglo al òrti*
culo 4o del reglamento la ecsistencía de un enfermo cuyo
método curativo ccsigiese por base las aplicaciones tópicas ó
la operación manual.

El Sr. Trujill o habló en contra do este dictamen ; y loi
señores Secane y Pedralvez en pro, y en seguida se sns-
pendió esta discusión.

A la comisión de Guerra se pasó una instancia de D.
Josef Paramo, teniente de Caballería , para que por las razo-
nes que espone se sirvan las Cortes recomendai? al Gobieti
no, à fin de que le agregue à algun cuerpo d el ejército.

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Le.
gislacion sobre la inteligencia del art. 7 3 de la Constitución
( Véase en la sesión de ayer.) .-

£1 Sr. Aillo n : Atendiendo a! art. 73 de la Constitución,
que dice que el nombramiento se haga por escrutinio secre-
to , ha ocurrido la duda de si el presidente y loi escrutado-
res podrán ver las cédulas que contienen el voto de cada
uno, ó si únicamente podrán verlas para hacer el cómputo.
Los Sres. Salvà y Valdéa manifestaron en la sesión de ayer
que para cumplir lo que previene el art. 5x de la ley fun-
damental en la parte que establece que ninguno paeoV voj
tarse à si mismo, bajo la pena de quedar privado del dere»
cho de votaí ,̂ es preciso que vean las cédulas en la vota-
ción. En efecto, ¿com podria cumplirse la disposición de
dicho art. 5i , é imponerse la pena que en él se señala £
los que se votan á si mismos, si no puede verse lo que cf
da uno ha votado ?

Dij o ayer el Sr. Oliver que el inconveniente de poders«
votar una persona à si misma era demasiado pequeño en cotnr
paracion de las ventajas que resultarán de aprobarse el dicta*
meo ; pero yo dej o en este ponto & la penetración de las Cor*
tes el que vean si puede dejarse de observar lo que sobre
el particular previene la Constitución. '

Visto está que si se aprueba lo que se propone-en el,
dictamen quedará sin ejecución la disposición del art. 5i,puel
nunca podrá saberse quien se vota à si misoio, y de-constar
guíente no podrá imponerse la pena establecida en el mismo»
En este concepto desapruebo el dictamen.

( Se continuará*)

BARCELONA 17 DE JULIO.

Se nós ha asegurado que en el Ampurdan se ha levan1*
tado contra lös franceses un Cura que tiene ya reunida hw**
:tante gente, cuyo nùmero aumenta cada dia por lo vexados f
fatigados que se hallan ya aquellos pueblos por las nuevas

s que diariamente cometen loa invasores. Si esta noti*
cía es cierta , creemos que tan digno ejemplo será imitado, f
que "los verdaderos Eclesiásticos se afanarán en hacer cono-;
cet 'a' los pueblos sus verdaderos intereses, escitaodo *w pa-
triotismo para sacudir el vergonzoso yugo q«e intentan impo*
nerle los esclavos del -Garona , y repeler la fuerza con la
fuerza : y aunque no sea cierto lo que decimos , no .dudamof
que muy en breve lo será. El descontento de los pueblos es
general, y por poco que se les estimule saldrán de su ver-
gontosn indiferencia, y al rugido del jUon £*p.a»oi <tej*f* ?



Ja azada parâ^esgrímíf el< acero, ^ abrir etí fias campos la
sepultura á los que tan pérfidamente han traspasado la sagra-*
.da barrera dal Pirineo.

— En el ejército enemigo que tenemos á Ia vista no ha
ocurrido mas «ovedad que la de haberse desmembrado un tan-
to su fuerza por haber salido ayer noche una división al
mando de Eróles, aunque no se sabe con que dirección.

Los fuertes de esta Capital continúan regalándoles dia"
riamente algunos tiros; y se nos acaba de a f i r m ar que una
granada que se les ha emhiado hoy ha reventado dentro una
casa de las primeras de Gracia donde se hallaba reunida una
gran guardia enemiga, y en la que seguramente habrá cau-
sado al gnu destrozo.

n se habla hoy de la gloriosa acción que se supo-
ne ganada por las armas nacionales en la Provincia de Va»
lencia contra una división de las tropas enemigas que la in-
tàden. Aguardamos con ansia el correo para , si es verdade-
ra, publicar sus detalles y resultados.

.

. ' En la altura en que nos hallamos no hay nadie que des«
conozca la necesidad de la unión : no hay nadie que no con-
fiese que se deben sacri f icareu los altares del bien publicólos
intereses parciales y las ridiculas rencillas de asociación ò par-
tido. En la actualidad todo español que no delire no puede
pertenecer mas que à uno de dos partidos, al de la nación ò al
de los invasores; mientras que el que pertenezca à este i'U-
timo debora en silencio la secreta rabia de no poder entrar
en su patria sin el apoyo de los estraños, y mientras que la
infamia le cubre en el mismo solio del poder, los amantes de
la gloria y del honor nacional deben estrechar mas y mas sus
vínculos y relaciones , y semejante« á la falange macedónica
marchar unidos al combaté, à ia victoria.

¿Pero se conseguirá esta union recordando antiguas pre-
tensiones, resucitando olvidados apodos, y procurando por to-
dô  medios desgarrar heridas mal cicatrizadas ? Nada menos
que eso. Si queremos unión, si deseamos que la discordia no
aiga causando entre nosotros los estragos que ha caúsetelo hasta
añora, es necesario que con una puerta de cien candados en-
ceVretnos para siempre el recuerdo dé lo pasado; que no mi-
reoíos mas que lo presente, y que por ningún título ni pre-
testo soscitemos pretensiones ridiculas que bastarían por sí so-
tas .para acabar con nuestra ecsistencia política.

Critíquese, ilústrese a las autoridade* actuales, y no se
mencionen los yerros de las pasadas si no cuando puedan te-
uer todavia remedio: 'piénsese en lo que se ha de hacer eo
adelante, y »o en loque se ha hecho hasta ahora, promue-
base por todos los medios la unión mas estrecha entre todos
íos amantes de la gloria é independencia de la patria, y so-
lamente sft proscriban los señores degradados que deseen ver»
lia atada ignominiosamente a! yugo de los estrangeros.

 ''.: -..
¿Anomalías raras.

2 Quién había de decir que los. franceses habían deve-
jaír á España , á prohibir las obras francesas, que se bao
fendido en Madrid hasta que ellos han entrado ?

¿Quién había de creer que la soberanía del rey se defen-
día robando los equipages de los liberales,y asaltando en-
fa¿[  camines d todos los pasaderos sin preguntarles cual es
su opinión política , y diciéndoles después de robados que
sufran con paciencia el mal rato, pites que los defensores
del;altar y del trono necesitan cower?

¿Quien se podria figurar que los mariscales de Napa«
león que venían à destruir la Inquisición y los frailes, se
presenten ahora acompañados de frailes , y de inquisidores en
los paseos públicos?

¿Quien se hubiera imaginado que los Gitanos de Sevilla,
y los asquerosos chisperos de Madrid habían de ser tan con«
Somados publicistas que fallasen, desde sus ajuares y fraguas
que la Soberanía debe residir  en Jos reyes, y no en las Na-

. «loues?

[ 3 ]
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Cosng suceden ;i la verdad en el mundo que son capaces
de admirar al mus Filósofo, y que es necesario sé^'fnancefs^
gitano ¡fraile ó chispero para poderlas imaginar.

(.Espectador.)
.  \ ., . .  /

VARIEDADES.

Segunda parte de la Conspiración Monárquica contra la
libertad de (as Naciones, ò sea cont inuación de las sesiones
del Congreso de Viena.

El despotismo , no hace distinción entre los que quieren
destruirle y los que lo quieren partir, descarga sus rayo«
indistintamente. (Manifiesto del batallón de Emigr. Ilal.)

Continuación da las sesiones del Congreso de Vicna.

; Habiéndose reunido el siguiente dia los Monarcas y
Ministros altados, se leyó el proceso verbal de la cesio«.
anterior, y quedó aprobado sin reclamación. El autócrata
Ruso, pide la púbera, y admira que Mettermeli., .después
de haber propuesto se fundasen dos sociedades monárquicas,
no hubiese presentado al mismo tiempo los estatutos funda«;
mentales de las mismas. Alejandro creyó del caso suplir la
falta del príncipe Venceslao,. y presentó al Congreso un pro«!
yecto de estatutos, cuyos pr incipales artículos fueron los si-:
guíente s :

.Art. i.° Una de las sociedades será llamada de la sán¿
ta JFtf, y la otra, se titulará sociedad Europea. 2»° L* for-
ma de la primera será gcrarquica, con clasificación de gra-
dos en los iniciados, y cada uno de estos tendrá sus dis-*
tintas secciones. 3. ° Los iniciados del primer grado, estaraa
ciegamente subordinados á jas asambleas del segundo; los del
segundo, lo estarán asimismo al consejo de los soberanos alia«;
dos. 4>° Las reuniones del primer grado se llamarán. ....
5.0 Loa socios del primer grado, profesarán la doctrina inOn
nárquica pura, y. religión papal, en los rcynos en que esta
¿e tolera. Los Socios del segundo grado, profesarán también.
la doctrina monárquica.pwra : pero no tendrán religión algu-
n>,. y serán ateos puros como nosotros. 6.° Los socios ^el
primer grado , tendrán una palabra-sagrada para reconocer-'
se, y otra que se l lamará de poso, para presentarse en
las asambleas. Estas palabras serán determinadas por el con*-'
sejo de los soberanos aliados, y se mudarán cada año. 7.°
La sociedad Europea se dividirá también en dos grados; las
disposiciones del art. Z. ° son también comunes á esta soci«*
dad. 8 ° Los socio? del primer grado profesarán doctrinal
monárquicas mistas, con clguna vislumbre de democráticas;
Sobre todo, enseñarán à los profanos, que la inviolabilidad d*
los reyes es indispensable al ordeu social, porque son I¿
imagen de Dios en la tierra. 'Que la democracia pura es
impracticable, y que es de absoluta necesidad, el que e»
la sociedad civil haya uno, ó mas individuos superiores à U
ley: ademas propagarán falsas doctrinas de política practicâ
para confundir á los demócratas, y paraque uo sepan, á que
atenerse, ni tengan principios ciertos y fijos, para arreglar
su conducta política. 9.° .Los iniciados del 2.° grado pror
fesaráa también doctrinas monárquicas ftti¿?ft>$, jtero interior«
mente deben profesar también la doctrina pura monarqiu«1

ca ; las doctrinas mistas se profesaran solo para alucinar y,
por política. 10° Aunque estas dos sociedades estén subor>
dinadas al consejo supremo de los santos aliados estos perô
«o pudtendo ocuparse directamente de la administración y de
los pormenores de ellas, delegarán este trabajo à una jun»
ta, que debe componerse de dog Príncipes, dos Cardenaleŝ
y el Papa, que será su presidente. Kotzebue será secretario?'
genial, ii.° Se recibirán en la sociedad Europea, especial-
mente las Napoleonistas, porque estos pasan por patriotas t f
à nosotros nos consta son efectos à la monarquia, tanto &
mas que cualesquiera de nuestros cortesanos. Podran a-ím'H
tirse otros, aunque no se hayan distinguido en Napoleonistno.v
basta que uo tengan ni carácter, ni honor, ni patriotismo»

. Los pancishs,-son mu/ adecsados, para ser iniciado» eo e$
primer grado.



Cuando Alejandro hubo hablado, el presidente (euaque\
dia el Emperador Francisco) preguntó, si alguno de los con̂
gresistas tenia que hacer objeciones sobre la, propuesta del aur
tócrata. Solo el ministro inglés se levantó y tomó la pala-
bra, el cual dijo: que no podia aprobar la fundación de dos
sociedades que profesaban el absolutismo, cuyo discurso au-
mentó en grados de vehemencia, al desmenuzar la parte de
V» proposición, que constituïa «I Popa presidente de la sur
jJrema junta, à que debían estar subordinadas dichas socie-
dades. El ministro prusiano apoyó el discorso del preopinante,
y dijo nías, que siendo también protestante, no miraba al Papa.
con menos desafecto, y por lo mismo, no le consentiría ja.-*
más (¡por su igual, y menos reconocería por superior; pero
que cuando esencial y esclusivamente debía recidir esta ca-
lidad en la junta directiva de los europeos y de la Sta. Fe,
subordinada al supremo Congreso de los Soberanos Aliados,
oo debía haber inconveniente en que el Papa fuese presiden-
te de 'ella, pues que no seria mas en tal caso que un
mero instrumento del consejo, compuesto casi todo de he-
reges y cismáticos. Dijo ademas, que toda vez que el sistema
que generalmente observa la corte de Roma, no se conforma
mas que en la apariencia (con el verdadero catolicismo, no
podia haber dificultad en que fuese el Papa, no solo raiem-?
bro de la junta , si que también de la Sta. Alianza. Por lo
que toca à la monarquía pura t ei ministro Prusiano declaró,
que aunque los aliados la creyeron necesaria para conservar
la paz del mundo , sin embargo no disentía que en las cons-
tituciones de ios pueblos, à quienes, no suena bien al oído la
palabra absolutismo, se mezclen algunas palabras democráti-
cas, basta que no haya libertad real; que de consiguiente
»o querían los aliados abolir la negra carta inglesa, y si solo
purgarla de todo lo que tiene de peligroso y democrático,
dejando algunas palabras para alucinar y engañar al pueblo,
el cual, por lo regular, se contenta con muy poco, y aun
solo con palabras, basta que estas huelan a democracia. Des-
pués de estas espticaciones, calló el miniatro inglés, mas no
dio à los circunstantes la menor señal de consentimiento. El
proyecto de Alejandro fue aprobado por todos, menos por el
ministro inglés, el cual por obstinación ú otro motivo no
quiso Votar. Adelantada la hora, Metcrnich con mas ganas de
comer que de presentar nuevos proyectos escitó à que se ter-
minase la tenida ; se levantó la sesión, y los congresistas se
fueron á llenar sus soberanos y santos aliados buches, para to-
mar nuevas fuerzas, para poder continuar aus monárquicos
trabajos,

Después de haber leído estas sesiones, no será difíci l la
esplieacion de hechos, que de otro modo serian incompren-
sibles. Se sabrá por ejemplo, que ecsiste una nueva sociedad,
que profesa doctrinas en parte democráticas, aunque haya
otras asociaciones mas antiguas, que propagan las doctrinas
democráticas con tanto esmero y buen suceso; porque las re*
velaciones democráticas acontecidas después del año i8i5, no
son obras'de los Europeos, sino de otras asociaciones; por-
que à esta sociedad pertenecen los que en 1821 por la co*
bardia y traición , derribaron en Italia la democrática Cons-
titución dé Cádiz, porque los Europeos, son la mayor parte
(a Io meóos íos que conocemos por tales) Napoleoni&tas. Por?
que después que Pepe, generol napolitano y europeo, pro-»
pagó el europeismo en España ha estallado la conspiración
contra la Constitución, y porque han estallado conspiraciones
en Portugal, después que Pepa propagó allá el europeismo,
que no pudo instalar en Londres, à pesar de todos los es-
fuerzos quo hizo ; lo que demuestra que el ministro inglés
no consintió en los principios constituientes, de las clos re*
feridas sociedades, de la fe y Europea,

Las discusiones del Congreso de Viena DOS dan & cono-
cer,; lo que debemos peosar d« los Europeos; los peligros
en que nos hallamos deben hacernos conocer lo que teñe«
mos que resolver, acerca ds los Europeos, y de cuantos pro-
Í5rssa la*  mi« was doctrinas, y quiere» T er»«« otra vez so»

.
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metidos al tribunal dò la inquisición; por espresa orden da
la Sta. Alianza. Ya es tiempo do separar' la maña del trigo,

Para conseguirlo, es preciso variar el sistema que se
ha seguido hasta ahora: es preciso que los patriotas se deci-
dan de una vez à querer sor libres; es preciso qne fuerzen
a las Autoridades, por decirlo por asi, por los trámites que la
Ley señala, a que adopten aquella energía y aquella actitud
imponente, quo ecsigen las grandes crisis políticas; es preciso
en fi n que los perversos sean exterminados à toda costa. Lue-4
gozque hayamos acabado con los enemigos internos, no de-*
Lomos temer h los esternos. Aun no estamos en los apuros
en que se hallaron los Romanos después de la batalla dq
Cannas, ni el duque de Angulema es un Anibal, ni sus sol*
dados son Cartagineses. España es mas grande que Roma;
Esta se salvó porque nunca desesperó de si misma/ ¿ porque;"'
no podremos salvarnos también? Pero acordémonos que los
Romanos vencieron, porque entre ellos no hubo ni de la f¿
ni Europeos, y si solo ciudadanos patriotas. Purguemos nueat
tro suelo, no queden mas que españoles y los hombres li -
bres, que hagan causa común contra el despotismo. Asi lo
ecsige la salud de la patria , asi de|)e hacerlo la magnánima
nación española,, y dará la l ibertad â la Europa y al naundq
entero.

(NOTA. — La i.a parle de este discurso se halla deven«*
ta suelta , á cuatro cuartos, en la librería de Estivili , calie
de la Boria , y en la oficina de este periódico. )
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Séptimo distrito militar. E. M.

Orden general del 17 Julio de i8a3.
Toda« las guardias de la plaza inclusas las prevención

nes y vibachs darán el ausilio quo les pidiere y necesitar,̂
la Junta de Vigilancia.

El Gefe, = Albq. »

AVISOS.

Universidad de i,a y 3.a enseña nza de Barcelona^
4

A consecuencia de lo resuelto por la Ilustrisima Dirección;
general de Estudios del Reypo, mañana viernes dia 18 a. las
diez de ella se procederá al ecsnraeu públ ico de Don José Ber-
ner y Gramon en la capilla del Seminario Tridentino para, Fa
habilitación del curso de Instituciones Canónicas, conforme à lo,
prevenido en la circular de tr¿s de junio del año proemialo
pasado. Barcelona 17 de juli o de i8î3. --Francisê de Sales
B*bot, secretario,

 : . . ;

La coniision nombrada por el Escrao. Aytmtamienta de
esta ciudad para formar el çlaseo de los individuos que corar:
ponen el estamento de abogados , con objeto de contribuir al
arreglo de la estadística genera! , deseoŝ de conciliar tan,
urgente servicio con el menor gravamen de cada uno de los.
contribuyentes, suplica á dichos señores facultativos se sir-
van asistir á la convocatoria general, quq previa la gomper
ente licencia, se celebrará á ias 5 de la tardé deï dia ic* i , mf

de este mes en la sala llamada de ciento de las casas eoc-V
Atonde»

 .

.  . : rr^~~'m  «A
El batallón 7' ° ligero mañana por Ia tarde tendrá ejér-s

çicio de fuego en el glasis del castillo de Moujuicli., qua/
guarnece; se avis.a ají público para qjie esté conocímiento'ft* .
tite toda especie de alarma que su celc podría producir C0&>
la prpcsimidad del enemigo.
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TEATRO,
.

La, ¿pera serla e» dp$ aetpß ; La Gazza ladra,
 .

 A lus seis y med.ia.
Entrada de anteayer. ; , . , , , . ' , 886 r$.»
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